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INTERNACIONES INVOLUNTARIAS POR 

MOTIVOS DE SALUD MENTAL Y CONSUMOS 

PROBLEMÁTICOS EN EL FUERO CIVIL Y PENAL 
 

INTRODUCCIÓN: Internaciones involuntarias por motivos de Salud Mental desde el enfoque de la protección 

de los principios, garantías y derechos constitucionales fundamentales y desde la perspectiva psiquiátrica y 

médico legal de la bioética de valores. La internación involuntaria como medida judicial de protección de 

derechos facultativa, excepcional, y recurso terapéutico de carácter restrictivo. Tres tipos de internación por 

motivos de salud mental y consumos problemáticos: a. Internación Voluntaria (Art. 16 al Art. 19, Ley 26.657). b. 

Internación Involuntaria (Art. 41 CCYCN y ley 26.657). c. Internación Judicial dispuesta por la Justicia Civil y 

por la Justicia Penal (Art. 21, Ley 26.657). 

 

DOCENTES: 

✓ Dr. MAXIMILIANO LUNA Médico Forense Psiquiatra  

✓ Dra. SOLEDAD FERNÁNDEZ MELE Defensora Pública Curadora, Abogada, Escribana, Magíster en 

Derecho Procesal por la Universidad de Rosario, Magíster en Justicia Constitucional y Derechos 

Humanos por la Universidad de Bologna.  

✓ Dr. ANIBAL ARECO Médico Forense Psiquiatra Infanto Juvenil y Legista Departamento de salud 

mental Infanto Juvenil 

✓ Dra. MARÍA FLORENCIA HEGGLIN Doctora en Derecho Penal y Ciencias Penales otorgado por la 

Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona.  
 

COORDINADOR: LEONARDO GHIOLDI Decano del Cuerpo Médico Forense 

DIAS Y HORARIOS: MIÉRCOLES 03 Y 10 DE JUNIO DE 2026, DE 14:30 A 16:30  

MODALIDAD MIXTA: PRESENCIAL EN LAVALLE 1334 AUDITORIO 2 / VIRTUAL POR ZOOM. 

INSCRIPCIONES: https://forms.gle/PLofkrhXNnsNjvgc8 


